
INFORME DEL. COMISAMIO.
Aseoscinesde
AlclabEcundor 4.
¡uo22 deode2013
En cumplimiento n lo dispuestoen sl argeulo 279 de la Ley de Compañies y la Kesolución
Nod21.4.30014 de ccubre 13 de 1992 de la miencia de Compañia referente a les
blguióme de low Concise ml calidad de "de Alcontab Estador SA. pesto mi
informe y conclunón obre la infomación preparada por la Aminiwración, en relación con la
visión Amancio y read de lr operaciones de la Compañía por aña termirado el 31 de
icemive del 2012; informo y conciuión que son uitidos con base a ln documeetación
proporcionadapor 34 Adriana

 

Curmplalode oblgaciones por parte de as
La Almiiación de la Compañía es resposabldel curplmiemo e ln resoluciones den Juma
¡Gereral emiaós Jurame l año 2012,a como con ls legales, reglamentarios y etltais
vigomes
En lo ue es muela de ml competencia, Jm resul la revisiónefectuada 1 revelo
items que o consideren incomplmianos Hgniicilvos de normas Legales, reglamentarios,
«statalra, y de us resoluciones e June Gener! de Acciona emiids dra el 180 2012
Lan los deccoo, iros de ct, yepeJrs poraeescusa cnizados
y Corner andinos
Comentarios sobreo proceiatosdecora Itaela Compañía
La Administración de la Compañia es responenble del de 1o, implementación, y mantenimiento de.comme lomos rlvunes que permi Menor Taucioos los de doin
Siervas, devido faloo aro '
La Adiinirción, en términos generals. hal la roces, formulas y niveles de
revisión y aprotactónperinenes para combi eto infomación azuamblment cony
promoser el munejo fnenciro y anitaadeudo de sus pecan. No se un lemiicado:
Ucsidods de cue significativo quo requiera sr repriadas Aspecos de mem relevancia hat
ocoualcaos ala Admisrción duracame, |
Conclusión sobre ls ras presentadas elo estados y a correspondencia con ls
regradas eo low lbros de contabilidad; ela de acuerdo eos los principios de
cOMDVOnd neratmentesceptados.
te ovsdots stos inancioros de Alconlab Ecbor $. qu competen el eso de sitación
France21 de diciembre del 202 y len his tados descuidos Itza, deirpatioelprise
Uca llaici eCompaora ocora
da mitaetaneerpmoreypotmdaacne

 



A hs tres sionistas de
AeoalaFedorS.A
ls,2 de jul del 201)
«control lntemo nero para emitir la preutaión de estados Financieros queen lies de
“itorlonesigniiaivas debido rado o mor
Ressonaabiidskel Comi
Ml respiraba es cups uta conclusión obre cto osados Financiero, esca la
¿e la documentación proporsguda poa Adición

 

Foca la revalda con l acune establecido ela Noria Imermiconl,splcable a encagos de
revindn de Información Financiera História. Esta norma teguer Conclulrsobre ss lg asumo
firmado má atención que me haga pens que ls estados iancirs,unas e su conjunto, no csi
preparados en todos mus specon Importe de coniorgutad conel marco de spore funciro
ia
Tina rsiión de estados Momcieos con. el alcance mencionado, consiste parcialmente en el
¿esrrollo de prepa la rencia y outs Aucionapos dela Enidd involucradas somos
Financiero y Comabler, la aplicación de procedimientos aralics y la evaluación dela evidencia
beiaeelpcielioo,noloo
rn a yu atención aos que leon pensar que los innclero tos es su como
dan ter dimoronessuce
Comiderque a exdercaobrenidae a eviión perporlona une bus ara expresar una conclusión.
Los procesimintosaplicados en ma revisión son sustaneiment menores que aquel descritos
nin audios condción de conformidad com Norman. Inomociomles de Auditoria
Cccuenemene uespresapiésobre sos cabos ice,
Conc
Basada enla riión ect, muda alado ml atpción que mohaga par quelos estados
Fancieros ami. mencionados o Sin prepumdos, es odos los ampectos Impares, de
ondaacal novas Iermacionales de Iomació Financia (NI
ixpavciones constantes en el ariculo 279 de la Ley de Compañía.
¡Sobre ls dinposicones costales eelA279 e la Lay e Cial informa Lo sgte:
+ Nscomido parar pur deodbade a Compa tro e qu
dcoiccdetspm

  

“+ He socitdo y seme haerre,poprede fs adrintradors, os halos decomprobación
nigade la Compañia

+ Mestamindo gomues,toy oa docofció sogonindaConpat
+ Dunnepudoque ba desta sl ro de CincodeaCompañía nahomocdo
tas genre descconistas, porno habs ceponinguno delo caos determinados enla
Ley de Compañin Ariclo 12, lao tercer delala 2363 266)

o 



Jos señores sectas de
¡VicentaEcuador SA.
it,2dealoe 2013
+ Dorate el periodo 2u que he desempeñado el

vomrideado necesi volen a los administrar de Comisaño de la Compañía no be,
que haganconse en cl on el da,

prefe le cmictralaal, llpoca! ueeterd,Pr
aparte, en vid de quel juntas generas le
Fequtran decomvocaoria

+ Durante pero e que desempeñado sl cg
Jas Juntas generals port ber sio special e dl
lar atioresJutas generalesde erctoramiveral,
y 28 uma 6, dela Ley de Compañias

 

a cabo an sido e cari univer o.

 

¡Comisario dele Compañía no heaio
 comocado; lo cual al Jue sido

¡poco <racerro,sg lor Arcos 242

+ No Be conocido que e hayan prestado dcnunciak contra personal dinos de a
Compañía.

+ No he props la remoción de adsinlacores en simid de que. de la información y
ocmertación ralno sedesdemegasque purde gr al remoción.

Esto informe de Comisario es exclusivo para infomación de los Accionista, y Adenuustración deAlan Ecuador SA. al omo part sn posentación
«smplmiento de as ispiconsems po extein
propio

 

Ant a Soperntenbecci de Compa,
(conil y o puede sr lizado parto

m  


